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Teniendo en cuenta que por un error involuntario del Despacho en la 

providencia No. 1067 del 16 de noviembre de 2022, en el ordinal 

QUINTO, se resolvió lo siguiente: 

“QUINTO: Restringir la salida del país del señor ALEXANDER HENAO 

ARIAS, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.053.818.267, artículo 

598 numeral 6 del Código General del Proceso. Ofíciese a la autoridad de 

migración correspondiente.” 

 

En consideración a lo anterior y teniendo en cuenta que, la llamada por 

pasiva para oponerse a las pretensiones de la demanda en este asunto 

es la señora LUISA FERNANDA MARÍN CASTAÑO, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 286 del estatuto procesal civil, es menester 

corregir el ordinal indicado en la citada providencia, en consecuencia, 

para todos los efectos legales, el ordinal QUINTO del auto No. 1067 del 

16 de noviembre de 2022, quedará de la siguiente manera: 

 

“QUINTO: Restringir la salida del país de la señora LUISA FERNANDA 

MARÍN CASTAÑO, identificada con cédula de ciudadanía No. 

1.053.789.336, artículo 598 numeral 6 del Código General del Proceso. 

Ofíciese a la autoridad de migración correspondiente.” 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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